
CONSTITUCION DE LA 

TRANSPORTE ORGANIZADO DE 

TRANOCARSA 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800/00 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 600,00 

  

Enla ciudad de Guayaquil Capital dela Provincia del Guayas, República del Ecuador, alos veintiuno 

días del mes de enero del dos mil trece, ante la abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen los señores: 

CARLOS EDUARDO AGUILERA PAZMIÑO de estado civil casado, empleado privado, ecuatoriano 

por sus propios y personales derechos; VICTOR JUNIOR ZAMBRANO NAVARRETE de estado 

civil soltero estudiante,  ematoriano, por sus propios y personales 

derechos; domiciliados en esta dudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlo doy fe- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden 

por sus propios derechos, con amplía y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de CONSTITUCION de TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA 

SA. TRANOCARSA, contenida en la siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes 

personas ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores 

CARLOS EDUARDO AGUILERA PAZMIÑO de estado civil casado, empleado privado, ecuatoriano 

por sus propios y personales derechos; VICTOR JUNIOR ZAMBRANO NAVARRETE de estado 

civil soltero, estudiante, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos; quienes manifiestan 

su voluntad de constituir una Compañía Anónima. SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD. 

Los comparecientes mencionados en la dáusula anterior, manifiestan que su voluntad es la de 

formar una compañía anónima bajo la denominación TRANSPORTE ORGANIZADO DECARGA 

SA, TRANOCARSA, y que en los estatutos y dedaraciones que a continuación detallan, consta e 

requisitos exigidos por la ley ecuatoriana- TERCERA- ESTATUTOS 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA SA. 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PHP 

  

    

  



PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO- La compañía se denominará 

TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A. TRANOCARSA, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio principal en el cantón Guayaquil, pudiendo establecer agendas o sucursales dentro o 

fuera del territorio nacional» ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de esta 

Escritura en el Registro Mercantil El plazo podrá prorrogarse por decisión de la Junta de 

Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, en la forma y 

condiciones señalados en la Ley de Compañías- ARTÍCULO TERCERO. OBJETO SOCIAL: La 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá susaibir toda dase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su Objeto Social- ARTÍCULO CUARTO: 

COMISION NACIONAL DE'TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL- Los 

Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación- La reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsita- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestres y Tránsito- Si por efecto de la prestación del servido deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplilas- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS- ARTÍCULO QUINTO. CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. El 

capital autorizado dela compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. El capital autorizado no puede exceder de dos veces del valor del capital suscrito. El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE L'OS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

cada una. El capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en 

la parte de capital que cada accionista se compromete a pagar en los futuros aumentos de capital 

que realice la compañía, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los 

  

 



corresponde a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, cuavacin* 

estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía. Cada acción liberada 

confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas- ARTÍCULO SEXTO: NUMERACION Y TITULOS. Las acciones serán 

numeradas del cero, cero, cero uno a la ochocientos pudiendo un mismo título representar varias 

acciones- ARTÍCULO SEPTIMO- PROPIEDAD DE ACCIONES- La compañía considera 

propietario de las acciones a quien aparezca como tal, en el Libro de Acciones y Accionistas; cuando 

hayan varios propietarios de una misma acción, nombraran un representante común y los 

propietarios responderán solidariamente frente a la compañía de las obligaciones que se deriven 

de su condición de accionistas ARTÍCULO OCTAVO: AUMENTO DE CAPITAL. El capital de la 

compañía podrá aumentarse por resolución de la junta General de Accionistas; las acciones serán 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y sólo se entregarán a sus 

suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por aportación que 

hagan nuevos accionistas, por capitalizadón de reservas y por cualquier otro medio permitido por 

la Ley- ARTÍCULO NOVENO: LEGALIZACION DE TITULOS. Los títulos de las acciones serán 

firmados por el Gerente General de la compañía- ARTÍCULO DECIMO: IGUALDAD DE 

DERECHOS. Todas las acciones pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y privilegios.- 

ARTÍCULO UNDECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION. En caso de pérdida, 

deterioro o destrucción de los títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos anulando los 

anteriores a costa del interesado. En este caso, los nuevos títulos se emitirán previo aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación, en el domicilio principal de la compañía por 

tres días- CAPITULO TERCERO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION- ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO.- ORGANOS REPRESENTATIVOS. La compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente General, según las 

atribuciones que a cada uno se concede en los presentes estatutos-ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL- La Junta General de Accionistas, formada por los 
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derecho de oposición consignado en los artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos 

cincuenta de la Ley de Compañías- ARTÍCULO DECIMO CUARTO. CLASES DE JUNTAS. Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, las primeras se reunirán durante primer 

trimestre de cada año, para conocer informes de administradores, balanoes, cuentas de pérdidas y 

ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo ser convocados por el Presidente o el Gerente 

General, mediante aviso que será publicado en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía y con anticipación de ocho días al menos, al día de la reunión- 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión del Presidente y 

del Gerente General o a pedido de accionistas que representen por los menos el veinticinco por 

ciento del capital social y en los demás casos señalados en la Ley, respecto a la forma de hacer 

convocatoria se estará a lo dispuesto- ARTÍCULO DECIMO QUINTO. JUNTAS UNIVERSALES. 

LaJunta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital social pagado y los aorionistas- ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- QUORUM El quórum para 

la constitución de la Junta General será el que represente por lo menos la mitad del capital pagado 

de la compañía, al tratarse de la primera convocatoria, sí se tratare e segunda convocatoria habrá 

quorum con el número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la 

correspondiente convocatoria- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la compañía A falta de Presidente, será 

uno cualquiera de losaccionistas o a quien ellos, en ese momento, designen, quien presidirá la Junta 

Se nombrará en la misma reunión un Secretario ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. 

Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en blanco y les abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica- ARTÍCULO DECIMO NOVENO- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. la Junta General tiene las siguientes atribuciones: A) Nombrar y remover al Presidente 

y Gerente General de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

compañía; C) Nombrar un Comisario Principal y uno Suplente, D) Disponer el reparto 

de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; E) Resolver sobre el Aumento 

o Disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de la compañía; F) Resolver 

sobre la Disolución anticipada de la compañía; G) Autorizar a los Representantes Legales para la 

enajenación o gravámenes de bienesinmuebles y H) Todos los actos quele confiere la Ley y los 

presente Estatutos Sociales- ARTÍCULO VIGESIMO .- REPRESENTACIÓN LEGAL- La 

  

 



     elegidos por la Junta General de Accionistas- Las facultades de los administradores 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley de Coma 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO. DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. El presidente de 

la compañía, accionista o no, será nombrado por la junta General de Accionistas, para un periodo de 

cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente, le corresponde presidir las Jurrtas Generales de 

Accionistas y desempeñar las funciones señaladas en estos estatutos o Jos que le señale la junta 

General Ejercerá la representación legal de compañía, judicial y extrajudicial de manera individual- 

ARTÍCULO VIG ESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. Son 

deberes y atribuciones del Presidente dela compañía: a) Vigilar la marcha general de la compañía y 

el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la 

Junta General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria; b) Suscribir en unión del Gerente General 

las Actas de las Sesiones de las Juntas Generales; c) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individua); dl) Inscribir su nombramiento en el Registro 

Mercantil, e) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede la Ley, estos Estatutos y la 

Junta General de Accionistas, f) Entregar a la Junta General una memoria actual razonada acerca de 

la situación de la compañía acompañada del balanoe y del estado de perdidas y ganancias; g) Cuidar 

y responder de los bienes, valores y archivos de la compañía; h) Contratar empleados y fijar sus 

remuneraciones, sin necesitad de autorización de la Junta General y dar por terminados dichos 

contratos cuando fuere del caso; 1) Usar la firma de la compañía sin mas limitaciones que las 

establecidas en la Ley y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Aocionistas.- 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO. DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General de la 

compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta General de Accionistas, para un periodo de 

cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente- ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la compañía: a) Representar legalmente a la compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente, de manera individual; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

  

 



de Accionistas; 1) Subrogar al presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo; 

$) Actuar como Secretario de las Juntas Generales de accionistas ordinarias o extraordinarias, k) 

Autorizar con su firma los títulos de acciones de la compañía, I) Convocar a la Junta general de 

Accionistas conforme a la ley y a los Estatutos, 1) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le 

concede la Ley estos Estatutos y la Junta General de Accionistas- La Fiscalización y control de la 

compañía estará a cargo de un Comisario elegido porla Junta General de Accionistas, quién tendrá 

las facultades y deberes que le concede eimpone la Ley de Compañías- ARTÍCULO VIGESIMO 

QUINTO.- DEL COMISARIO. La Junta General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, 

con las funciones establecidas en la Ley de Compañías; duraran un año en sus funciones, pudiendo 

ser indefinidamente reelegidos; su obligación principal será la de presentar a la Junta General 

Ordinaria, un informe sobre el estado económico y financiero de la compañía- ARTÍCULO 

VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA. La oompañía se disolverá antes del tiempo 

previsto en los estatutos cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, en caso de pérdida de 

cincuenta por ciento o mas del capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión y en los 

demás casos establecidos en la Ley.- En caso de disolución anticipadala Junta General nombrará un 

liquidador con las facultades que concedela Ley.- ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO. SUJECION A 

LA LEY. En todo lo que no estuviere en los estatutos, se aplicará las disposiciones de la Ley de 

Compañías, y otrasen lo que fuere pertinente- ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: DESCRIPCION Y 

FORMA DE PAGO. LOS ACCIONISTAS- Los fundadores de la compariía hacen las siguientes 

dedaraciones: CARLOS EDUARDO AGUILERA PAZMIÑO ha suscrito CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento en 

efectivo; VICTOR JUNIOR ZAMBRANO NAVARRETE ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento en efectivo- 

ARTÍCULO VÍGESIMO NOVENO.- DOCUMENTOS HABILITANTES- Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital abierta a favor de la compañía- ARTÍCULO TRIGESIMO.- DISPOSICION 

TRANSITORIA- Queda facultada la abogada Hemplen Barahona Zambrano, Registro ciento 

cincuenta y dos del Consejo de la Judicatura, para firmar todos los escritos y en general realizar 

todas las gestiones tendientes al perfeocionamiento del presente contrato, Usted, Señorita Notaria, 

se servirá agregar las demás dáusulas de estilo que aseguren la validez y perfeccionarniento deesta 

Escritura Pública. Firmado legible, abogada Hemplen Barahona Zambrano, Registro ciento 

cincuenta y dos del Consejo de la Judicatura- (Hasta aquí la minuta)- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la presente minuta, la misma que se eleva a 

Escritura pública- Leída esta Escritura de principio a fin, por mi la Notaria en voz alta 

  

 



Agencia 
Nacional 

LA de Tránsito 

INFORME PREVIO CONSTITU A 

AGENCIA NACIONAL DE 

  

Que, mediante Ingreso No. 13383-AC-ANT-2012 de fecha 15 de mayo de 
2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A. 
TRANOCARSA”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de ta Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A. 
TRANOCARSA” con domicilio en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la nómina de DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

N” ¡NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N?* CÉDULA 

CARLOS EDUARDO AGUILERA PAZMIÑO 091932509-2 

VICTOR JUNIOR ZAMBRANO NAVARRETE 092789927-8 

  

  

          

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

"Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 
   

     

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 
Disposiciones que emitan los Organismos _competentes eyt E 

p 
objeto social”. 

  

: o RESOLUCIÓN No. 185-CJ-009-2012-ANT 
vrerantnbos “TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A, TRANOCARSA” 

 



   
   

    
   
   

eoramaces “TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A. TRANOCARSA” 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

misos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

tes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

'Orma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Comisión de Tránsito del Ecuador mediante Oficio No. CTE-DE- 
2012-0505-0 de fecha 06 de julio de 2012, e Informe Técnico de 
factibilidad favorable No. 0367-12-DTP-CTE de 02 de julio de 2012, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A. TRANOCARSA”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No, 1686-DJ- 
ANT-2012 de 27 de agosto de 2012, e Informe No. 840-DAJ-009-CJ-2012- 
ANT de 23 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
Carga pesada denominada “TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A. 
TRANOCARSA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone ta 
normativa legal. : 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

RESOLUCIÓN No. 185-CJ-009-2012-ANT 

  

  

 



Agencia 
<= Nacional 

mi de Tránsito 

   

       
2. Este informe previo favorable es exclusivamente 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no i ica a f 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 06 de septiembre de 

2012. 

ome   

LO CERTIFICO: / 

  

o z RESOLUCIÓN No. 185-CJ-009-2012-ANT 
pases am “TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A. TRANOCARSA” 
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€ b BANCO DE GUAYAQUIL 
MUELETIBANCO 

Guayaquil, 2 de enero del 2013 

Ref. 012095 
CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará TRANSPORTE ORGANIZADO DE 
CARGA S.A. TRANOCARSA un valor de USD 200.00 (DOSCIENTOS DOLARES 
00/100) que han sido depositados a nombre de las personas que a continuación 
detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 
CARLOS EDUADRO AGUILERA PAZMIÑO US$ 100.00 
VICTOR JUNIOR ZAMBRANO NAVARRETE US$ 100.00 

TOTAL: — US$ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 
inscritos; y comunicación o certificado, dirigido y conferido por el Organismo 

correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado. 

Atentamente, 

  

Lexy Barzola . 

Jefa de Agencia 
Unicentro 

REV.06.99- COD. 108144 

 



  

unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

P 

Aguilera Pazmiño Carlos Eduardo 
091932509-2 

Zambrano Navarrete Víctor Junior Y 
092789927-8 
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Se otorgó ante mí, ante la abogada Wendy María Vera Río 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL 

GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta PRIMERA C YA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA $ 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

ORGANIZADO DE CARGA S.A. TRANOCARSA, la 

misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de lo cual 

doy Fe.- hh     

  

 



RAZÓN: DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTE 

ORGANIZADO DE CARGA S.A. TRANOCARSA, CELEBRADA ANTE LA ABOGADA 

WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, CON FECHA VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, 

TOMO NOTA DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 

NO. $C.11.DJC.G.13.0000836, DICTADA EL OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

TRECE, POR LA AB. MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTOR JURIDICO 

DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES, QUEDANDO ANOTADA 

AL MARGEN LA APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, DE LA COMPAÑÍA 

ANTERIORMENTE MENCIONADA. GUAYAQUIL, DIECIOCHO DE FEBRERO DEL 

DOS MIL TRECE 

  
 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.974 
FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:56 di    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Febrero del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.13.0000836, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 
jurídico de concurso preventivo y tramites especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 8 de febrero del 2013, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
TRANSPORTE ORGANIZADO DE CARGA S.A. TRANOCARSA, de, 
fojas 21.089 a 21. 105, Registro Mercantil número 3.340. 

ORDEN: 7974 

POD 
( RR Or 

“o DRA : desire : AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
: REGISTRADOR MERCANTIL, 

AUD COORD . DEL.CANTON GUAYAQUIL (E) 
sx 

7 / 

Guayaquil, 21 de Febrero de 2013 

= 

REVISADO POR 

 



0D SUPERINTENDENCIA 
DA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13, 0U00I858 

Guayaquil, _L MAR 2013 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A, 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE 

ORGANIZADO DE CARGA S.A. TRANOCARSA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Lu hevasco Escobar 

SECRETARIO GEN. DE LA INTENDENCIA 
DE COMP. S DE GUAYAQUIL 

JLCE/ aredim 

 


